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PERIÓDICO POLITICO DEDICADO AL ORDEN, PAZ Y BIEN DEL PUEBLO.

SU IM  lllimi), ICUllDAD, FIllTIMIJAD,
S e  publica  todos los d ía s m enos los Lunes.

----------

P recto i de x v s^ r id o n .— E n  la capital, p o r  un mes 5  rls. vo.—P o r  tres ul 9 — P op seis u\ Ifl
h n  loH dem as pueblos, p o r iin mes 4 - . r l s .— P o r (res ki. / 2 . — P o r s c 'i s ' i d .  5 4 . — P o r  un ano u ' .

Por un a^o 3S

H uesca 29 de Octubre de 185Í.

Parte oficial
DE MADRID.

MlMSTEÍilO DE FOMEXTO.

Obras públicas.

limo, Sr.; Una de las necesidades de la época. 
jiisUinciUe reclamada por la Opinión pública, es 
la construcción de líneas de Cerro-carriles que nos 
imngan en comunicación con los estados vecinos, 
y liguen entre sí y con el mar, ios eciilros princi­
pales de población de la península. El gobierno se 
ocupa en consecuencia en cscogilar los iiiCdios 
de llevar á cabo hasta donde alcance mejora tan 
trascendental; y lia debido pensar en proporcio­
nar alimento á estas arterias de la circulación del 
pais á fin, no solo de anmenlar sus r.mdiniien- 
los probables, si que también de esteiider la e s-  
lera de su utilidad. Uno de los medios mas efi­
caces para conseguir este fin es sin disputa la 
construcción de caminos y carreteras vecinales y 
provinciales, que, cual afluentes de las vías fér­
reas, den salida fácil á las producciones d d  in­
terior d e 'n u e s tra s  provincias, y lleven á los 
puntos mas recónditos de las mismas el capital 
y la población que aguardan para converlirsc en 
centros de abundanta producción. Convencida la 
reina (q. D. g.) de esta .verdad, S. M. se lia ser­
vido, .(fisponer que p o r* sa  dirección, y oyendo 
á la junta consultiva del ramo, se proponga para- * 
presentar á las Cortes un .proyecto de ley de 

.f.aininos vecinales y provinciales, á cuyo fin de- 
Deráii tenerse presentes cuantos antecedentes ec- 
sislan en este ministerio.

De rea! orden lo digo á Y. [. para su inte­
ligencia y  fines consiguiente.s. Dios guarde á V. 1.

muchos años. Madrid 22 de octubre de I 8 o i .— 
Lujan.— Sr. director general de Obras Públicas

MINISTERIO ])E LA GOBERNACION.
R e a l Decreto.

De conformidad con el parecer de mi ministro 
de la Gobernación, iir- vio su acuerdo con el de la 
(lueiTa en lo relativo al nombramiento que reca­
yere en gefes ücI ejército, según lo dispuesto en 
el arlícido S." de mi real decielo 'de 13 de se~ 
liembre último,  ̂vengo en nombrar subinspector 
de la Milicia nacional de la provincia de Santan­
der á D. Felipe Diaz; de la de Cindad-Rcal a! 
coronel retirado D. Donato Toyiios; de la dé Cádiz 
:d coronel don José de Soria; de la de Zaragoza 
á don .losé Marracó; dé la  de Castellón al coiouel 
retirado don Joaquin Cruz; de la de Segovia al 
brigadier don Ramón Gascón, y de la de Soria aí 
comarulante retirado don Vicente Fuenmayor.

Dado en Palacio a veinte y cinco de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro.— Está rubri­
cado de la real mano.— El ministro de la Gober­
nación, Francisco Sania Cruz.

Sección de noticias.
De! f'eriódico Áde lontc, tom am os  lo sigiiionle:

Dice L a  E p o ca  que el sistema de nueva orga­
nización de la fuerza pública que indicamos en 
uno de nuestros números anteriores no sería ma­
lo en un país como los Estados-Unidos de Amé­
rica; pero que entre nosotros sería imposible. Nues­
tro colega no se toma la pena ni aun de indicar Ias| 
razones de tan absoluta negativa; y por tanto no 
podemos contestarlas; pero lo que podemos decir 
es que hojeando el último número de L a  R ev ista
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Militar hemos encontrado las siguientes palabras:
»La fuerza' pública debe dividirse en tres clases: ejercito 

{Permanente, milicia provincial, y milicca nacional. El primero 
reducido al níinjero preciso para vigilar las fronteras y princi­
pales puntos del litoral. La segunda, que mejor llamariamos 
iArcios provincia les 6 de reserva , para cubrir, cuando la nece­
sidad  lo e x ig ie re , los puntos (slratégicos en caso de invasión. 
La tercera para- el servicio, y orden in terio r.»

Creemos que es poca la diferencia que hay en­
tre uno y otro sistema; y que no serán tan malos, 
ni tan imposibles, cuando figuran en un periódico 
á cuya cabeza se leen los nombres de los genera­
les mas antiguos y acreditados.

No lo dude nuestro colega: la necesidad de la 
reforma del ejército es ya una cosa reconocida.

E n  \d̂ Gaceta d e  a y e r  hem os  vis to  u n a  o rden  del  Sr* 
Luján pa ra  q u e  se redac te  un proyecto d e  ley  de  c a m i ­
nos  vecinales y  provinciales ,  con el objelo  d e  s o m e l c r -  
ló á  las Corles.  E s ta  cuest ión  d e  caminos  vecinales  y  
provinciales ,  no creemos q u e  c u a n d o  se p roc lam a la  d e s -  

^ central ización adm in is t ra t iva  p u e d a  se r  de  !a competen­
c ia  del  poder  central .  Sin d u d a  q u e  es  de  u rg e n te  ne­
cesidad la  construcción de  esos caminos;  pero déjese á  

los  pueblos  toda su l iber tad  d e  acción,  y  ellos los l iarán 
mejores  y  m a s  bara tos  q u e  p u d ie r a  hacer lo  el gobierno. 
Es te ,  en  nues t ro  concepto,  solo d e b e  cu idarse  de  las  ca r ­
re te ras  generales ,  y  en  este punto  a u n  t endr ía  m uch o  
q u e  h ace r  t i  Sr .  Lujan ,  si qu is ie ra  ded ica i le  s u  aten­
ción.  Las  ca r re te ras  generales  se  encuen t i an  en  España  
en  el peor  es tado posible:  aun  sin h a b la r  d e  la  cons­
t rucc ión  d e  nuevas  v ías ,  solaraenle el enlre tenimienlo y 
recomposición de  las existentes,  exi jcn un  crecido p r e -  
íupues lo ,  el cual  solo p u e d e  cubr i r se  hac iendo  por  o t ra  
p a r te  las economías q u e  r e c lam a  nues t r a  si luaccion.

Conl ínuacion á  la l ista d e  l ibros d e  testo p a r a l a  e n ­
señanza en  las Univers idades  é  institutos.

Derecho público.

No hab iendo  un  l ibro  adecuado  á  es la  a s ig n a tu ra ,  e í  
ca tedrát ico  h a r á  e s tud ia r  y  exp l ica rá  los fundamentos  de  
la  Consli lucion polí tica de  la  m o n a rq u ía  española.

Derecho adminislrativo.

D erecho  adminis t ra t ivo  español,  por  D. Manuel  C o l -  
nieiro.

Elementos  del derecho  adminis t ra t ivo ,  po r  don M a n m l  
Orl iz  d e  Zúniga.

Inst i tuciones del de recho  adm in is l r a t ivo  español ,  por  
1). P e d ro  Gómez d e  Lasem a .

Sexto  año.

Ampliación del derecho civil español.—Fueros 
provinciales.

No hab iendo  texto adecuado  á  es ta  a s ig n a tu ra ,  el ca­
tedrá t ico  h a r á  es tud ia r  y  expl icará  las  mate r ia s  de l  de­
recho  español  q u e  m a s  se sepa ran  del rom ano ,  y  espe­
c ia lmente  los  t í tulos segundo y tercero del l ibro III  de 

■fa Novís ima Recopilación; el l ibro  X  d e  l a  m i s m a ,  y  
t a s  leyes m ode rna s  q u e  a l t e ran  ó modifican e l  an t iguo

'^‘̂ ' 'echo, í í  i:-á t am bién  c o m e e r  sus discípulos íns I r a - í  
tallistas q u e  m a s  han  sobre.salido en  la  ^explicación d« 
ca d a  u n a  de  las leyes, y  especialmente los q u e  h a n  c n -  
m en lado  las d e  Toro .  Uesj)eclo á  los fueros p rov inc ia ­
les, exp l ica rá  los punios  cardinales  en q u e  se sepa ran  los 
d e  A ragón ,  C a ta luña ,  Valencia y  N a v a r r a  del de rech»  
d e  Cast i l la ,  haciendo un  exám en  com para t ivo  d e  u n a s  y 
otras  instituciones.

Teoría de los procedimientos.

Elementos  d e  pj-áclica forense,  p o r  D. M a n u e l  Oi-tiz 
d e  Zúñiga.

T ra ta do  académico forense d e  procedimientos ,  po r  ios-
doctores D. Pedro  Gómez d e  Lase rna  y  don J u a n  Ma­
nuel Monlalban.

Insti tuciones práct icas,  ó curso  e lementa l  d e  práct ica 
forense, po r  D .  J u a n  María  Rodríguez,

Sét imo año.

Ampliaciou del derecho mercantil y  penal.— P ara  la 
parte mercantil.

El cód igo  d e  Comercio ex l rac ludo  con explicación al  
pié d e  c a d a  artíciUo, po r  D. J o s é , d e  Vicente:  c u a r ta  
edición.

T ra tado  del  derecho mercanli l  d e  E sp añ a ,  por  do« 
A. B. , abogado  de  Barcelona.

Curso d e  dei-echo mercant i l ,  por  el doctor  D. P a b l o  
González H ue b ra .

Derecho penal..

Código penal concor dado , y comenlado ,  por don Jo a ­
qu ín  Francisco  Pacheco.

El Cüdigo penal expl icado,  p o r  D. José  d e  Castro y  
Oi'ozco y í ) .  Manuel  Órí iz  de  Zúfiiga.

Comentar ios  al  nuevo  Código pena l ,  por  D. T o m a »  
María  de  Vizmanos y D. Cirilo Alvarez Marlinei .  

Práclica forense.

Los mismos  au tores  q u e  en  curso de  procedimiento» 
p a r a  las lecciones teóricas.  Respeclo á í a  par te  prác­
t ica,  inver t i rán  el t iempo los a lum nos  en  t rabajos  p rá c ­
ticos d i r igidos y  cor reg idos  po r  los ca tedrát icos ,  q u e  le» 
h a r á n  no ta r  los defectos q u e  aque l los  contuvieren ,  y  pre­
c isar  i a  fó rmula  de  los escritos.

FA C U LTA D  D E  MEDICINA.
P r i m e r  aña.

Aplicación de la física y  de la química á  la medicina: 
anatomía descriptivd..—Tísica de aplicación á  la me­
dicina.
Ti-alado elemental  de  física general  m édica ,  por  D. 

Antonio Rivero  y Ser rano :  dos lomos.
Lecciones d e  física m éd ica -  por  D. Manuel  Lósela y  R o ­

dr íguez :  un lomo.
Quimica aplicada á  la medicina. 

p r o n t u a r i o  de  química,  m éd ica ,  p o r  D. J u a n  C h a -  
var r i .

Elementos  d e  qu ím ica ,  po r  A .  B oucharda t ,  t raducidos 
al  caste l lano d e  la  segunda  ediccion.

T ra ta d o  d e  qu ím ica  m édica ,  por D. F rauc isco  Mer­
cade r  y Rernal.

Anatomía diseriptiva.

T ra ta do  de  atialanoraía,  general ,  descr ip t iva  y  topográ­
fica, po r  D. Lorenzo Boscasa;  tres tomos.
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Compemlio  d e  an a to m ía  penera l ,  descr ipt iva y  topo­
g rá f i c a ,  p e r  D. Agapi to  Zur iaga :  dos  tomos.

T r a t a d o  de  ána lo rn ía  descr ipt iva ,  por S. Cruve i lh ie r :  
I raduc ido  al castellano,

(Se Continuará.)

Crónica de la Capital.
Donde ESTAHOs?=Iíien se conoce que aqui no 

se practica, según parece, reglam enlo ninguno 
(le ornato y comodidad pública. Lo que es con 
respecto á Huesca y otros puntos que le imitan, 
en balde se rom pió los cascos d iscurrieudo sus 
ordenanzas Ardem ans. Tiene maldita la gracia 
que en algunas obras, no solo d istribuyan sus 
fachadas al antojo, sino que modifiquen ía calle 
según su conveniencia, con perjuicio de tercero, 

y  Si no tuviesen privilegio esclusivo para ello, nos 
parece que el público m erece alguna co nsid era- 
Crion, siendo muy eslraño que las autoridades lo­
cales no tomen una parle  m as directa en estos 
j otros casos análogos.

A PROPíisiTO DEL ASL'NTo:=Seria muy de d e - 
.sear que hasta las horas señaladas, se abstuvie­
ran  ciertas personas de aromatizar las calles; 
pues sucede alguna vez que cuando trúnquila- 
menle marcha uno en su camino, sale una Ma­
ritornes, y otras que no lo son, y áe improviso,- 
M el transeúnte no tiene lienapo para hacer el 
sanlinbanqüi, lo pone hecho un Adan de los pies 
á ta cabeza, estropeándole sus ropas y lo (jne 
es peor, dejándole sin olfato para una porción 
de dias.

T ercero y ÚLTiMO.=La obra del Pilar se cita 
nomo proberbial por su duración, pero la de 
nuestro COSO se le va asemejando según vemos. 
Querríamos saber si mientras continué la obra 
estaría demas por las noches una luz al menos 
en las zanjas transversa'es, pues de otro modo 
está espuesto se necesiten maromas para sacar 
al día siguiente los seres vivientes que en ellas 
se profundicen, si no se han rolo como dice el 
vulgo, la cabeza.

El Ilustre Ayuntamiento sabemos tiene el m c- 
¡or celo y deseo, como también la mas eslra- 
W dinaria escasez de metálico que le ha de im­
posibilitar en muchos planes, pero en lo corres­
pondiente á policía urbana que es asunto 
Pig no tiene disculpa.

K E 9 H T I D O .

P oesía. A. " * *
Huye de mi, recuerdo doloroso 

de la que un tiempo el corazón amó, 
que si algún dia te evocaba ansioso, 
hora gimiendo le maldigo yo.

De tus encantos el poder divino 
quiso trazarme un bello porvenir, 
y para siempre su fatal camina 
con fé y constancia me atreví á seguir.

En mi ilusión cubierto le veia 
de rosas y azucenas \ azahar; 
mas ¡ayl ¡cual se engañó mi fantasía! 
¡cuan de otro modo le llegué á enconlrarí

En' vez de hermosas y fragantes flores 
solo abrojos halló mi corazón, 
que maltrataron cándidos amores, 
que me robaron plácida ilusión.

Seguir aun quise la escabrosa senda 
de amargo lloro y de dolor cruél, 
y sin que nadie mi dolor comprenda 
tomé su cáliz y apuré su hiel.

Pronto el fin á tocar de mi carrera,
Un destello de luz veo brillar; 
é iluminada mi razón, «espera, »
«espera,» escucho al viento murm urar,

Súbita tempestad entonce estalla, 
do quier retum ba el trueno aterrador^ 
entre liniebla el firmamento se halla, 
lodo retiembla y cruge en derredor.

Solo y errante y sin camino, al verme, 
en medio de tan negra oscuridad, 
á grandes voces empecé á dolerme 
llorando mi abandono y soledad.

Mas á través de las opacas nubes 
que envuelven la creación con su capuz, 
el resplandor de célicos querubes 
llega hasta mí bañándome su ¡uz.

Y aquella voz qne me grihua espera 
en mi oído otra voz vuelve á sonar, 
que, mas cercana que la vez primera, 
no le permite á la razón dudar.
— «Cese, jóven incauto, tu amargura, 
tu desgracia á los cielos conmovió,; 
tiempo es aun de abandonar la impura 
senda fatal que al llanto le guió.

«llúyela, pues, porque a! dolor conduce 
la senda de quimérica pasión, 
que, aunque su aspecto el corazón seduce, 
oculta una doblez cada ilusión.»—

Calló la voz que extasíado oia, 
y el resplandor también despareció; 
todo en silencio sepulcral yacía, 
todo en tinii'blas á quedar volvió.

Mas la tormenta retiróse huyendo 
y las auras volvieron á girar, 
la calma de la noche en pós trayendo 
del céfiro qne torna á suspirar.

Y ya la aurora en su argentino coche, 
cercada de festones y arrebol, 
disipando las sombras de la noche 
cual nuncio llega precursor del sol.

Ante su luz, en júbilo deshecho, 
cansado de tan larga oscuridad, 
quiere salirse el corazón del pecho, 
ansioso como yo de claridad.

Y preñados de lágrimas mis ojos,
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lágrimas de placer, no de dolor, 
aquel camino abandoné de abrojos, 
lanzado en él por Inocente error.

Por eso al eco de mi triste lira 
quiero la pena de -mi amor cantar; 
nias^ya el sonido de mi canto espira 
repitiendo mi labio sin cesar:

Huye de mí, recuerdo dolososo 
de la que un tiempo el corazón amó, 
que si algún dia te evocaba ansioso 
hora gimiendo fe maldigo yo.

J. M. Cano.

Esta tarde á las dos y media, 
ihrmará la Milicia Nacional.

Anuncios.

El Líiíigo.
reriódico político liberal.=Caricaluras.=Epígra- 
mas.=Biografias contcniporáneas.=Cronica del 
(iOngreso.=Datos para la historia.=rSemb!anzas 
de. Diputados.

Saldrá un dia si y otro no, en el taraañf) de 
dos pliegos de marca española, á 8 rs. al mes 
franco de porte.

Suscríbese en la imprenta de este periódico.

Inslruccion militar para el ser- 
vicio de la Milicia Nacional, de­
dicada al Exemo. Sr. D. Igna­
cio Olea, alcalde de Madrid.

La instrucción militar se pu­
blicará en un tomo en octavo 
en igual papel y letra que el 
prospecto.

Ha empezado ya á imprimir­
se y se continuará con toda ce­
leridad.

Su precio será, por .suscricion,; 
que terminará al repartirse la iris- 
Iruceion, 1‘2 rs., cualquiera que 
sea el número de pliegos que haya. 
Quiera de suscricion al precio que 
salga según su volumen.

C lT lllA  HORA.
N om bram ienlo  de provecho.

Parece que el Gobierno lia colocado en la adua­
na de Tarragona al célebre D. Víctor .losé del 
lino que la Junta de esta provincia dejo cesan­
te del empleo que lenia en Caní'ranc, cosas bav 
mcreible.s que solo, viéiniolas puede uno persua­
dirse de ellas, en esta época colocarse el famoso 
del Pino, estrangero y..., vamos, cuando tuiva 
otro pronunciamiento, si !o hubiere alguna vez, 
que no seria cstraño, ya sabe e! pueblo que los 
nialos tienen que corlarse 'de raíz, no á me­
dias, porque _ hay hombres que aunque reciban 
en un dia dejusticia su merecido, vuelven ó en­
contrar nueva mina porgarle de birlibirloque, 
son como los galos que tienen siete vidas. Bien 
Hi’. del Pino, que sea enhorabuena, aproveche V. 
el-tiempo, y la aduana de Tarragona que rccib;' 
(amhíeu el pesame, es decir la felicitación, puesto 
que tiene la dicha de cobijar en sus oficina.s 
al del Pino; gracias á Dios (¡uc* empezamos á 
conocer la nueva era de moralidad, y el acier­
to de los gobernantes en elegir empleados como 
el liien aventurado de! Pino.

Cero y El General Villaionga ha sid(*
nombrado (^apilan General de Va'oncia: punto y 
adelante; D Juan Gutiérrez, el famoso,Gcfc políücl) 
del año 18í3 en Barcelona gobernador civil de Va­
lencia no hay porque asusfarse, ilem el Cólera que 
hace estragos en aquella hermosa capilal; v que co­
incidencia Vülalonya, Cólera Giitteírez;\\nc falla 
a la poética ciudad del Turia? la guillotina d¡- 
ria algún mal iiitencioiiado. nosotros contesta­
mos, oí que la providencia la mire.en adelante con 
ojos de mayor misericordia.

Cuando el rio suena agua lleva.
Hay genios lan recelosos que nunca cesan de 

enhilar, ahora dan  en decir que los paniagua­
dos de S ir to r iu s  volverán pronto  á sus om ni- 
modas inllueacias, m entira, como han de volver 
si han vuelto ya, él que lo dude que venga v 
lo verá.

^Parece que después del los Sres. Moncasi* v 
Navarro, el tercero qne ha reunido mayoría es 
1). Camilo Labrador.

Fiilgeneifl .N.warro. 
Maniifil León Moncasi. 
Cattiilo Labrador, 
Rafael Moiitertrnc. 
Mariano Eardercra. 
Mariano Torrente. 
Venando Gurre.a.
José Receta.
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